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Se declara sexto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Secreto de 20 de Febrero de Í861\. 
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Serán suscntores forzosos á la Gaceta, iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íoudoa de las respectivas 
prorincUs. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Manila, 5 de Diciembre de 1889. 
.Estando próximo á terminar el presente año 
debiendo caducar desde el dia 1.° del mes 
Enero entrante todas las clases de papel se-

.do que hoj se hallan en circulación, corres-
jidieutes al actual bienio de 1888-89^ y con 
fin de que los particulares no sufran per
nio alguno; esta Intendencia general, teniendo 
cuenta lo dispuesto en el artículo 76 de la 
itmccion para el uso del sello y timbre del 
ido de 16 de Majo de 1886^ dispone que 

las las Administraciones y Subdelegaciones de 
icienda del Archipiélago, procedan por medio de 
respectivas tercenas, desde el dia 1.° basta 

31 del citado mes de Enero próximo^ al cam-
de todo papel sellado que se les presente del 

ienio actual, por el de 1890-91. 
Publiquese este decreto en la «Gaceta» de esta 
ipital y comuniqúese á todos los Cantros de 
¡ienda.—B'ernandez. 
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GOBIUSNO MILITAR. 
icio de la Plaza para el dia de 6 Diciembre de 1889. 

Parada y vigilancia, Artillería y núms. 2, 3 y 6.—Jefe 
dia,-el Sr. Comandante de Ingenieros, D. Angel Ro-

ál.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Guillermo Ca-
stani.—Hospital y provisiones, núm. 6, primer Ca-

.—Reconocimiento de zacate y vig-ilancia montada, 
tülería.—Paseo de enfermo?, Artillería.—Música en 
Uñeta, Artillería. 
Oeórden de S. E., el General Gobernador Militar in -

k—El T. O. {Sargento mayor, José García. 

DECRETARIA DEITEXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E MANILA. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta-
^Dto, se saca á nuevo concierto público para su 
Nate en el mejor postor, la venta del solar per
eciente á la obra pia de Carriedo, existente en 
^ pneblo de Mariquina de esta provincia, con la 

•̂ja de otro 10 p § del tipo que se sirvió en 
últimamente celebrado, ó sea bajo el de 201 pe-
y 69 céntimos, y con entera sujeción al pliego 

^adiciones publicado en 'a «Gaceta oficial» de 
dias 9 y 14 de Julio último, 

b*" acto del remate tendrá lugar ante el Iltrao. 
Corregidor, Vice-Presidente, en su despacho si-

J^0 en las Casas Consistoriales, el dia 14 de Di-
b̂re próximo venidero, á las diez de su mañana. 
n^a, 29 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar-

3 

latiendo cumplido el tiempo de arriendo oe los 
j11̂  de adultus y párvulos, prorrogados y cumplidos 

| Cementerio general de Di'.ao, respecto de los ca-
E^es que encierran los mismos, cuyjs nombres se 
|.cionan á continuación, el Excmo Sr. Corregidor en 

no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Osario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contado desde el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán h beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos: prorrogados y cumplidos. 
Dias Parroquias Tramos Nidios 

9 Catedral. 
14 Idem. 

38 
16 

19 SanFran(f019 
26 Quiapo. 19 

27 Binondo. 21 

Dias. Parroquias. Tramos. Nichos. 

2 D. José Argacha. 
5 Hermano José Javin y Alar-

cou. 
9 M . R. P Fr. Isidro Pons. 
3 D.a Blanca Céspedes de Cá

mara. 
4 D. José Fcatory Arguima. 

Prorrogado?. 

3 
4 

10 
12 
25 

60 6 D.a Sil vina V. del Rosario. 
60 9 D.a Cármen Calvo de Rosado 
61 3 D. José E. del Castillo. 
13 4 D. Vicente Tuason. 
33 7 D. Emilio Lascanotegui. 

135 8 D. Angel Garchitorena. 
Páo'tuíos: prorogados y cumplidos. 

Dias. Parroquias. Nichos. 

3 Catedral. 201 D.a Elisa de Quinto. 
6 Inmacu

lada Con
cepción. 202 

19 Binondo. 203 
24 Sampaioc 205 
29 Quiapo. 377 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de de los requisitos que se exigen para contratar 
en concierto público la prolongación en 20 metros 
más de la alcantarilla que ha sustituido al estero de 
Quietan del arrabal de Sta. Cruz, y de todas las obli-
g-aciones y derechos que han de regir en el concierto, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha prolonga
ción por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la prolon
gación de la alcantarilla que ha sustituido al estero 
de Quietan. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar
iano. 3 

D.a Ana Echiafine Lázaro. 
D. Antonio Franco. 
D. Angel Ruperto del Barrio. 
D.a María de la Blanca 4e los Dolo

res de la Cámara. 
Prorrogados. 

Dias, Parroquias. Nichos. 

2 » 125 Pilar Alcázar. 
2 i « 135 Luisa R. de Pito. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 

eto de esta fecha se ha servido disponer que los in-
^ d o s que deseen renovar el arriendo referido, lo 
ton en en ê  plazo ^e cllez cl'as a contar desde el 
% '̂ te del primer anuncio: en la inteligencia que de 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el dia 30 de Octubre úl
timo, se ha señalado el 14 del presente mes á las 
diez de su mañana, para contratar en concierto pú
blico la obra de prolongación en 30 metros más de la al
cantarilla que ha sustituido al estero de Quietan del 
arrabal de Sta. Cruz, cuya obra según presupuesto 
aprobado importa la cantidad de pfs. 710'18. E l acto 
tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Correg-idor de esta 
Ciudad en su despacho situado en las Casas Consis
toriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público, los documentos que han 
de regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía provi
sional para poder tomar parte en la licitación, la can
tidad de pfs. l ^ O en metálico, depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto. A l principiar el acto del remate se leerá la 
instrucción de subastas y en caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto celebrado el dia 28 de Noviembre p-óximo 
pasado, para contratar la urbanización de I t plaza 
de Calderón de la Barca en el arrabal de Binondo, 
que según presupuesto que ha sido aprobado, importa 
la cantidad de pfs. 999'53, se anuncia la celebración 
de otro nuevo concierto con el mismo objeto el dia 
14 del corriente mes, á las diez de su mañana. E l 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad en su despacho situado en las 
Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretáría para conocimiento del público, los docu
mentos que han de regir en el concierto. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se presentarán en pliegos cerrados durante 
la primera media hora del acto. Los pliegos deberán 
contener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para poder tomar parte en 
la licitanion, la cantidad de pfs. 19^99 en metálico, de
positada al efecto en la Caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo i m 
porte exceda del presupuesto. A l principiar el acto 
del remate se leerá la instrucción de subasta y en 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial» de de los requisitos que se exijen para 
contratar en concierto público la urbanización de la 
plaza de Calderón de la Barca, en el arrabal de 
Binondo, y derechos que han de regir en el concierto, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha urba
nización por la cantidad de (aquí el importe 
en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en conc erto público la urba
nización de la plaza de Calderón de la Barca. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto celebrado el dia 28 de Noviembre próximo 
pásalo, para contratar en concierto público la obra 
de construcción de las aceras exteriores de las dos 
fachadas laterales de las Casas Consistoriales, que se
gún presupuesto que ha sido aprobado, importa la 
cantidad de $ 872<93, se anuncia la celebración do otro 
nuevo concierto con el mismo objeto, el dia 14 del cor
riente mes, á las diez de su mañana. El acto tendrá 
lugar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
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despacho situado en las Casas Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría, para conocimiento 
del público, los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreg-laráu exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en plieg-os cerra
dos durante la primera media hora del acto. Los p'ie-
gos deberán contener el documento que acredite haber 
consig-nado como garantía provisional para poder to
mar parte en la licitación, la cantidad de $ 17*46 en 
metálico, depositada al efecto en la Caja de este nom
bre en la Tesorería general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las propos clones 
que falten á cualquiera de estos requesitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. Al principiar el 
acto del remate se leerá la instrucción de subasta y 
en caso de precederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admis ble será la de cinco pesoso 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de de los requisitos que se exijen para contratar en 
concierto público la obra de construcción da las aceras 
exteriores de las dos fachadas laterales de las Casas 
Consistoriales, y de todas las obligaciones y derechos 
que han de regir en el concierto, se compromete á 
tomar por su cuenta dicha obra jil precio de (aquí 
el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de las aceras exteriores de las dos fa
chadas laterales de las Casas Consistoriales. 

Manila, 4 de D ciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 3 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto celebrado el día 28 del mes de Noviembre 
próximo pasado, para contraiar la adquisición en Europa 
de 24 candelabros con sus faroles para el alumbrado de 
de la Plaza de Sto. Tomás, se anuncia la celebración de otro 
concierto con el mismo objeto el 14 del actual á las 
diez de su mañana. El acto del r«*nate tendrá lugar 
ante el Excmo. Sr. Ccigregidor de esta ©iudad, ertm despa
cho situado en las Casas Consistoriales, hallándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del pú
blico, los documentos que han de regir en el con
cierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garantía provisional para poder to
mar parte en la licitación, la cantidad de 8 12'64 en me
tálico, depositada al efecto en la Caja de este nombre de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. Al principiar el acto del re
mete se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de con cédula per

sonal que exhibe enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial», de de los requisitos que se exi
gen para contratar en concierto público la adquisición 
en Europa de 24 candelabros de hierro fundido, con 
sus faroles, para el alumbrado de la Plaza de Sto. Tomás, 
y de todas las obligaciones y derechos que han de re
gir en el concierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dicha adquisición por la cantidad de . . . . (aquí 
el importe en letra y guarismo). 

(Fecha y firma.) 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar en concierto público la ad
quisición en Europa de 24 candelabros para el alum
brado de la Plaza de Sto. Tomás. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
aulorizado D. Juan Reynoso, vecino de la provincia 
de Baiaan, para rifar un carruage perezosa con dos 
parejas de caballos y un par de guarniciones, en 
combinación con el sorteo de Lotería que ha de ce
lebrarse en el mes de Enero próximo. 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con 250 núme
ros correlativos cada una y al precio de 2 pesos por pa
peleta, hallándose depositados dichos objetos en po
der de D. Félix de León, que vive en la calle de 
Cataning núm. 2, de dicha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento 

Manila, 4 de Diciembre de 1889—Walfrido Re-
güeiferos. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. 
Don Juan Martin, Interventor que fué de la Sub-

legación de llocos Norte, para que en el término 
de 9 días se presente en este Centro, con objeto de 
notificarle una providencia que le interesa. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Luis Sagües. 2 

Por el presente se cita de comparecencia en esta De
pendencia, al apoderado en estas Islas del Subdele
gado de Hacienda que fué de Cagayan, D Joaquín 
de Fuentes Bustillos, para que de un expediente de 
reintegro seguido contra éste, señale la parte que inte
rese á su defensa ó considere pertirente á la apela
ción que tiene interpuesta y ha sido admitida para 
la Sala especial de Filipinas del Tribunal de Cuentas 
del Reino; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el término de 9 dias á contar desde el de hoy, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Luis Sagües. 2 

a 
ai 

Xí 

«3 *; 

>> 
. o • 

. 
^ • 

s *' 
Q -. <¿ 

rt o 

i II 
| | l 
O t. h 

o « 

O C 

3 

Q g < 
S3 

rü: j * o í o í « « - ^ « ACJ-Í los 

O 

> 
< 

te ts. 

rl A & * A A & A O* 

m o 
H 
3 

5 

M be 
^ a 

03 
•saaoauA 

•SBjqiuDH 

'sauojBA. 

¿ 2 . 
si O 

2 * 

•BuaqniBH 

c 
« 
P . 
M 

i W 

•BBjqtnaji 

O 
oí 
H 

% 
W 
O 

a 
&£) 
O 

O) 

o" 

o 
"2 

Vi 
o 

O 

I 
o 

> 

o a 

sí 

a 

03 
ü 

m 

es 
00 
00 

03 
03 -

a 
03 

o 

3 

O O o 

' o 2 «|L5 •§ c 
52 -3 O .2 as « *- J2 • rr 

o 
.9 

r-

a 
o 

JUNTA LOCAL.—CONTRIBUCION URBANA 
D E L 1." D I S T R I T 0 - B I N 0 N D 0 . 

Secretaria. 
A l objeto de dar cumplimiento á lo dispuesto en la 

Real orden de 26 de Diciembre del año próximo pa
sado y Superior Decreto de 6 de Mayo último, in 
sertos en la «Gaceta de Manila» del dia 10 del mismo, 
y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Administra
dor de Hacienda pública de esta provincia en 27 del 
corriente mes; se hace saber á los dueños y arrenda
tarios de predios ó fincas rústicas, residentes en este 
distrito, que en el improrrogable término de 10 dias, 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, presenten en esta Secretaría, 
sita en la calle de Echagüe núm. 10, del arrabal de 
Sta. Cruz, sus respectivas declaraciones en la forma 
prescrita en el art. 5.° del citado Superior Decreto, 
espresando en ellas las fincas rústicas de su propie
dad, enclavadas en cualquier parte de este Archipié
lago, con esclusion de las situadas en los puntos que 
por el referido art. 5.° se hallan esceptuados; advir
tiéndoles que de no verificarlo así, serán considera
dos defraudadores, con arreglo al art. 11 de aquella 
superior disposición, y sujetos á las penalidades con
siguientes. 

Manila, 30 de Noviembre de 1889.—Florencio L . 
González. .1 

SECRETARIA DE LA JUNTA LOCAL 
D E E S T A D I S T I C A PARA L A CONTRIBUCION URBANA 

D E L D I S T R I T O D E MAL A T E . 
En virtud de lo dispuesto por el Gobierno Gene

ral de estas Islas en Superior Decreto de 6 de Mayo 
último, inserto en la «Gaceta» de esta Capital nú 
mero 126 de 10 del mismo mes, se previene á los 
propietarios, administradores y arrendatarios de predios 
rústicos enclavados dentro de la demarcación de este 
distrito, que en el improrrogable término de diez dias 

el 6 del presente mes, se prese^ 
esta Secretaría situada en la Casa Tribunal * 

contados desd^ 
en esta Secretaria s i iuaua c u ¡.o. v^aoc» - ^ n u u Q a i , 
espresado distrito, relaciones duplicadas en la f0rJ 
prevenida por el mencionado Superior decreto, 
ciendo constar la cantidad que perciban como $ 
dad líquida anual por sus referidas fincas; d e b j p 
advertirles que por esta misma Secretaría se les tí í 
cilitarán gratuitamente los ejemplares que necesita 
con arreglo á los modelos señalados al efecto; ^ ¡ ¡ W * 
cibidos quede no verificarlo serán considerados con, ^ 
defraudadores é incurrirán en las penalidades ^ 
señala la citada Superior disposición. 

Malate, 4 de Diciembre de 1889.—Manuel Barreda 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO SUR D E MANILA. 

Don Manuel González Nandin y D. Valentín Ig^ 
cío de Ozamiz y Ostotaza, Registradores de i, 
propiedad de los distritos Norte y Sur de 
Ciudad y provincia de Manila; 
Hacemos saber: Que á partir de esta fecha y 

la aprobación superior, en cumplimiento del artl 
257 del Reglamento general dictado para la ej 
cion de la Ley Hipotecaria, nuestras respectivas 
ciñas han de"' estar abiertas al público todos los 
no feriados desde las siete de la mañana á la 
de la tarde, por ahora, y hasta tanto no estén .v 
cluidas las reparaciones necesarias de la casa de loj 
tramuros, calle.Real núm. 13, en los pabellones deSaj 
Diego, sitos eñ la de Santa Lucía de la propia Ciudíi 

Manila, 1.° de Diciembre de 1889.—Manuel Gonzala 
Nandin, Valentín de Ozamiz. 
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E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLaS 
Hace saber: que no habiéndose recibido í 

Dependencia los datos necesarios para la form3 
•1 
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0ta reservada de precios límites que ha de 
1 \ la convocatoria de admisión de proposicio-
L,ES anunciada para el dia 5 del actual, al 
^¿e adquirir el aceite de coco y velas de es-
V necesarios en las Factorías de utensilios de 

^ipiélago, para el suministro de dos meses 
rj.erzas del Ejército, se trasfiere dicho acto 

S : i dia 16 dul comente á las diez de su mañana. 
^ fila. 2 de Diciembre de 1889.=-Manuel Val-
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INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D E FILIPINAS. 

& 20 del actual á las diez en punto de su 
la, se contratará en concierto público ante el 
Sr. Interventor general del Estado, en su des
situado en el edificio llamado antigua Aduana, 

íuisicion de 30.000 ejemplares impresos de pasa-
para chinos, con destino á los Gobiernos Civiles y 
de estas Islas, durante el próximo año de 1890, 

intrato se sujetará al pliego de condiciones que á 
dación se inserta, bajo el tipo de 125 pesos en 
1 descendente. 
nila, 4 de Diciembre de 1889.—El Interventor ge-

'Uosé deElorza. 

t i 
£ 

\ 
í 

f 

? Jactadas por la Intervención general del Es-
-• • en cumplimiento de lo dispuesto por el Go-
Ĵ o General de estas Islas en comunicación de 6 
^ ^(ua^ para contratar en concierto público la 
.Pisicion de 30.000 ejemplares impresos de pasapor-
hff^ chinos, necesarios para los Gobiernos Civiles 
j. 0utico Militares de estas Islas, durante el próximo 
J0 <le 1890. 
k, â Hacienda contrata mediante concierto, la ad 
* de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
Wfios. 
^ bichos documentos se extenderán en papel 2.* 

L ) de las marcas más superiores que haya en 
í. ftf11.1111 t0^0 ajustados á los modelos respectivos. 
I k ^ l tipo para optar al indicado servicio será el 
h> J^sos, en escala descendente. 

Ak oâ a garantir el mismo, el contratista ingresará 
g, Ipiiilip^J^ de Depósitos el 10 p g del tipo de la 

1 lí'^cion. 
concierto tendrá lugar en el despacho del Iltmo. 

Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6. * Terminado el acto, el Iltmo. Sr. Interventor ge
neral adjudicará el servicio provisionalmente á la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. ' Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, h continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos días, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, procedién-
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8/ Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez días de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitado res, se verificará el servicio por admi
nistración, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Iltmo. Sr. Interven
tor general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Iltmo. Sr Interventor general, se dará el número ordinal 
á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédala 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si pertenecen á la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 22 de Noviembre de 1889.—José de Elorza. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos, que necesita el Gobierno General, con 
destino á los Gobiernos Civiles y Político Militares 
de estas Islas, en la cantidad de (en letra) con 
entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicadas en la Gaceta de Ma-
nila del dia 

Fecha y firma. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE AOMINISTRACION 
Y TRABAJOS D E L A R S E N A L D E C A V I T E . 

Para noticia de los que quieran tomar parte en la 
subasta que tendrá lugar el 30 del corriente á las diez 
de su mañana ante la Junta especial de subasta del 
Arsenal de Gavite para la contratación del suministro 
de las medicinas, drogas y envases, que durante dos 
años puedan necesitarse para las atenciones del Apos
tadero, cuyo pliego de condiciones se halla inserto en 
la «Gaceta de Manila» núm. 328 de 28 del mes anterior, 
se anuncia que en dicho pliego de condiciones se no
tan las siguientes equivocaciones. 

Anunciado. Debe entenderse. 

24.1 Siempre que se pida 
en polvo un medicamento 
que en la relación de la 
contrata esté sólido ó en 
masa etc. 

Condiciones especiales. 
Siempre que se pida en 

polvo un medicamento que 
en la relación de la con
trata esté sólido ó en masa 
etc. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

29.» Las medicinas que Las medicinas que apare-
aparecieren de menos ó fue
sen rechazadas al Asentista 
definitivamente por resul
tado do los reconocimien
tos á que deben someterse, 
deberán presentarse á nue
vo reconocimiento á 1 i fe
cha en que apareció la 

cieren de menos ó fueren 
rechazadas al Asentista defi
nitivamente por resultado 
de los recooocimientos á que 
deben someterse, deberán 
presentarse á nuevo recono
cimiento dentro de los 6 
dias subsiguientes á 1^ fecha 

falta ó se acordó la inad
misión, etc. 

en que apareció la falta ó se 
acordó la inadmisión. 

Relación de las medicinas y envases que puedan 
necesitarse para las distintas atenciones del Apostadero1. 

Para buques, Divisiones y Estaciones Navales 
y otras atenciones del Apostadero. 

Pildoras de cinogirsa de Pildoras de cinoglosa de 
100 miligramos plateadas. 

Orza de barro vidriado 
etc. 

100 miligramos, plateadas. 
Orza de barro (de china) 

vidriado etc. 
Para el Hospital de Cañacao. 

Cápsulas vacías getatinosas 
etc. 

Estrato de hierro. 
Clorhidrato de cocaína, gra

mo. 00'78 
Cloruro mercurio precipi

tado. 
Cecosota (blanca de aya.) 
Culantrillo de poso, kiló-

gramo. 11*40 
Eleetuario díascordio. 
Emplasto poroso de Allcok. 
Emplasto de etorco de he-

lecho macho. 
Euforbio. 
Goma reciña azafétida. 
Id . id. de cedelio. 
Inyección Bran. 
Yoduro ferroco. 
Luor de brea de Guyot. 
Id . de Labasrague. 
Núes vonica (en rasuras.) 
Oxido autimónico blanco. 
Orixsúlfuro autimónico etc. 
Pastillas comprimidas de 

dorato etc. 
Id . de dorato de potasa de 

Dethan. 
Perlas de éter Clerlan. 
Pimisuta de cubeba enteras. 
Simiente de cidras. 
Sulfato almínico potásico 

desecado. 
Sulfuro antimonio crudo. 
Sulfuro de mercurio nativo 

(incabrio). 
Frascos original de vidrio 

etc. 
Cavite, 3 de Diciembre de 

Cápsulas vacías gelatinosas 
etc. 

Gitrato de hierro. 
Clorhidrato de cocaína, gra

mo. 00*70 
Cloruro mercurioso precipi

tado. 
Creosota (blanca de aya). 
Culantrillo de pozo, kiló- ' 

gramo. 1*40 
Eleetuario diascordio. 
Emplasto poroso AUcock. 
Emplasto de etéreo de helé

cho macho. 
Euforbio. 
Gomo reciña azafétida. 
Id. id. de bedelio. 
Inyección Bron. 
Yoduro ferroso. 
Licor de brea de Guyot. 
Id. de Labarraque. 
Nuez vómica (en rasuras). 
Oxido autimónico blanco. 
Oxisúlfuro autimónico etc. 
Pastillas comprimidas de 

clorato etc. 
Id. de clorato de potasa de 

Dethan. 
Perlas de éter Clertan. 
Pimienta de cubeba enteras-
Simiente de cidras. 
Sulfato alumíníco potásica 

desecado. 
Sulfuro autimónico crudo. 
Sulfuro de mercurio nativa 

(cinabrio). 
Frascos ordinarios de vidrio 

etc. 
1889.—Antonio Godinez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
ALMONEDAS. 

DE REALES 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma-^' 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma
tías Concha, enclavado en el sitio denominado Ba
gan, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 20& 
pesos, 62 céntimos, 4 octavos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de'Noviembre de 1889.—Abraham G.a García-
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Matías Concha, 
1,' La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Ragan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 76 hec
táreas, 31 áreas y 51 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, con terreno solicitado por José Tandayu. al Este, 
id. id. por Juan Maginlayao y rio Cagayan, al Sur, id . 
id. por Felipe Cancerán y al Oeste, con terreno solicitado 
por Domingo Ramos. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 206 pesos, 62 céntimos y í 
octavos. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10,°, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Sera, requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de $ lO^S 4Í que importa el 
6 p § del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo coa
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam-
poco le será devuelta la carta de pago al cL-nuncia-
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá qtte-
dar unida ul expediente, Interin HQ trascurra el t¿«-
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mino parr ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen h la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alg-uno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolo? el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula IS.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 

<. á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
ta-a la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Lozon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta^de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
o sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 

. á ia Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 

ó en la provincia expresada. 
14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
.el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Ségund.. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que diel a falta 6 exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera n"!^ la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades Luis Sagües. 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de ia 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 2 

E l día 26 de Diciembre próximo á las diez de su mañana, se su
bastará «nte la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons-iluir^ en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y la subalterna de la'provincia de Isabela de L u 
zon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Roque Pagad-du, enclavado en el sitio denominado AqquiJay, ju 
risdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente do 195 pesos, 39 céntimos y 5 oc
tavos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por Ja 
que marque el relej que existe en el Salón de actos' públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abrahum García García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío, situado en la jurisdicción de Tumauini, pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Roque Pagad du. 
1. ' L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Aqtjuilay, jurisdicción del pue
blo de Tumauini, de cabida de 137 hectáreas, 76 áreas y 50 cen-
tiareas, cuyos límites son: al Norte, terreno denunciado por Dioni
sio Jurigay; al Este, terrenos del Estado; al Sur, id. solicitado por 
Feliciano Guzman, y al Oeste, id. del Estado. 

2. * L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo'Sen pro
gresión ascendente, de 195 pesos, 39 céntimos y 5 octavos. 

3. ' L» subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, en el misino dia y hora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. 

4.1 Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici
tadores para la presentucion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán ea papel del 
sello lo.» espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 en la 
Subdelegacion de Hacienda déla provincia expresada, la cantidad 
de pfs. 9'i6 4 octavos que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de garantía para Ta licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco lo será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso; nuesto que 
deberá quedar unida al espediente intprin no trascurra el tér
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo, 

I . ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerará correlati 
vamente el Secretario de la citada Junta. 

S-* Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente suieíos al resultado 
del esejutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
^irden de su númeracion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor iel pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo SJ 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabelu do Luzon, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este seto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndore que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

I I . E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de Id Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicio» de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la ¡subalterna de Isabela de Luzon, según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
citada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula v i* será el de ocho dias después de la notiflcHcion, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central ó Subalterna de Isabela de Luzon, según se presente 
en uno ú otro punte 

16. Trascurrido • I i lazo legal se elevará el espediente de la 
subasta, y el escrito del denunciad^ ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto dé la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 

se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto i í 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perjuiciQ11* 
el ¿depósito, como multa, y siendo además respoDspi: ,!^ 
de la diferencia que hubiere entre el primero y s"{*i 
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de WaL 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 9 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la Z4* 
diente escritura de venta por el Administrador Central 
y Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda delgah., 
zon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 5 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

Primera. Todos los incidentes á queden lugar w . M 
tes formados para la subasta de los terrenos baldjQ^ 
gos, se resolverán gubernativamente. Interin los com,'* 
no estén en plena y pacífica posesión, y pur tanto if' 
m aciones que se entablen, se resolverán siempre PQ, 
gubernativa. 

Secunda. Las diligencias necesarias para obtener h ^ 
de los terrenos subastados serán igualmente de la r n J * 
administrativü; como también el entender en el exáim, 
resolución de las dudas sobre límites y condición del? 
sion dada. 

Tercera. S i se entáblese reclamación sobre exceso < 
de cabida del terreno subastado y del expediente recnltL 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la\,?j 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en casaiS 
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago detj 
derechos del exrediente hasta la toma de posesión, i 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador Cent, 
Rentas y Propiedades.—Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de L 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitiojl 
de la jurisdicción de la provincia de en lacaJ 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones quelr 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haL 
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condidi 
del referido pliego. 

GC 

I . -

JProvid.encias judiciales 
Don José María Gutiérrez. Abogado de Matrícula A 

Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad del dis 
Quiapo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los aii 
Juan de los Santos y el chino Jo-Sico, el primero, iniiiip 
tero, de 27 años de edad, de oficio cigarrero, natural 
ciño de la Ermita, no sabe leer ni escribir; y el i 
chino infiel, natural de Emuy en China, soltero, de 33 
edad, de oficio tendero y vecino del arrabal de Si 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de 
contados desde la publicación de este edicto, compare 
este Juzgado de Paz establecido en la calle Magallaiiei 
mero "¿9, á fin de celdbrar juicio verbal do faltas segnii1 
lesiones; apercibidos que de no verificarlo dentro del' 
señalado, se sustanciará el juicio en ausencia y rebe 
rándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Quiapo, 4 
ciembre de 1889.—José M. Gutiérrez.= ; or mandado delSr 
—Mariano Licbanan, Valentín Rabao. 

or 

1869 

Éo 
acó 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia ¥. 
tríto de Intramuros, dictada en actuaciones de jurisdiccloL 
luntaria promovidas por Doña Rosario Reyes, se cita, B 
y emplaza á los que se crean con derecho a una 
tabla y ñipa y el solar donde la misma se halla pliiM«08 
situados en el barrio de Pretil arrabal do Tonelo, cujor" 
mide de frente cuarenta varas, .y d» fondo llega hasta aHI 
lindante por Oeste con el canal de la Reina, por el & 
la calle real, y por el Norte con el solar de Doña M 
Reyes, y por el Sur con el de Dona Paciencia BeyesJ 
que por el término de 9 dias, á contar desde la pu"1''! 
de este anuncio, se presenten en este Juzgado á dedum 
acción, bajo apercibimiento que de no hacerlo les paraM 
perjuicios que en derecho haya lugar. M 

Escríbanla del Juzgado de primera instancia de Mm 
á 4 de Diciembre de l£89—Francisco R. Cruz. 

Don Fernando üsera y Guzman, Juez de primera m 
por S- M. de esta provincia de Caniarines Norfe, queú 
en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros ios 
critos testigos acompañados por incompatibilidad del 
rio: damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proces 
Norberto Alsona, indio, natural de «Ragay» en Camar"» 
vecino de esta cabecera, de 17 años de edad, soltero, jonj 
hijo de Mateo y de Juana Manaog, para que, dentro « 
mino de 9 días, á contar desde el dia de su publican 
la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en este M 
en las cárceles del mismo á responder de los carg 
contra él resultan en la causa núm. 748 seguida co» 
mismo por hurto; pues que clj hacerlo así le oirfi |;. 4 
nistraré justicia y en caso contrario sustanciaré y 13 
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los P1 
que en derecho haya lugar. , j ' ^ H 

Dado en el Juzgado de Daet, 23 de Noviembre UB " » 
Fernando Usera y Guzman.—Por mandado Je su ^ 
ciano Caminar, Eugenio Paylan. 

Don José María Verdejo y Salguero. Teniente de ^'jjCo-
de Marina, Fiscal- de causas por delitos común-•>s, ;. 
mandancia Militar de Marina de la provincia d6 " . I 
Ignorándose quienes sean dos in ;i\i .¡n--' ['vAr..xi-:? . 

tro de la tarde del 29 de Julio último, or, a i r u a s de if l 
itajaron en el sitio de Polo, una banca pi|oteir^ 1 BS] 
berto Catipunan, hiriéndole y dán^osn á Precil1A,,iesoi 
en uso de las facultades que, me conceden las ^ j^o»1! 
lianzas, por este mi primer edicto, cilo, llamo y empica 
expresados individuos para que en el 1 ormino de 
me presenten á responder á los cargos qwe les "i6, ^prl 

Manila, 3 de Diciembre de 1889 —José M. Verdejo- | 
mandato, Gabriel Sucgan. 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Teniente de lo^ 
Marina, Fiscal de causas por delitos comunes f̂e 'ig, 
dsneia Militar de Marina, de la provincia de -^".U 
Ignorándose quienes sean tres individuos descon 

en ia noche del 1 de Agosto último, robaron en e 
Pugad. comprensión de Sesm"ari, una banquilla de 
dad' de Juan Sambillo, en uso de las facultades q»' 
ceden las Reales ordenanzas, por este mi prinaer^( 
llamo y emplazo á los expresados individuos p*r* i 
término de 30 dias, se pr-senten para responder 
gos que les resultan. . 
' Manila, 4 de Diciembre de 1889,=José M. 
mandato, José Reyes. 

iMP. DB iUlíIREZ Y C O M P . — M A G A L L A N E S , 


